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UNIVERSIDAD B SEVILLA
CONSEJO SOCIAL
ACUERDO DEL PLENO DEL ONSEJO SQCIAL POR EL QUE ! A’R'EA
PROPUESTA DE_MODIFICACION ELIN D UNIVERSITARIO DE
IENCI | ASARA A DEN MINA SE

Segin establece el art. 13,1 b) EUS comresponde al Consejo de
Gobierno la aprobaciéon del Reglamento de Funcionamiento de, entre
otros, los Institutos Universitarios de Investigacion, atribuyéndose
asimismo a dicho érgano informar sobre la creacién y modificacién de
Institutos Universitarios de Tnvestigacién, segiin establece e&
'apartado i) del mencionado articulo. Compete al Consejo Social,”
segan el art. 18,1,b) de la Ley Andaluza de Universidades proponer la.
creacion, maodificacién y supresidon de Institutos Universitarios de
Investigacién, que serd acordada por la Comunidad Auténoma, al

amparo de lo establecido en el art. 8.2 de la Ley Orgénica de
Universidades.

En consecuencia, a propuesta de la Comisién Académica, en virtud de
lo que establece el art. 18,1,b) de la Ley Andaluza de Umvamdades,

la vista del informe del Consejo de Gobiemo de la Universidad, el
Pleno del Consejo Social, acuerda aprobar propuesta de modiﬁcaclén
del Instituto Umvers:tano de Ciencias de la Construccion que pasa a

denominarse “Instituto Universitario de Arquitectura y Ciencias de Ia
Construccién.

De este acuerdo se dard traslado a la Consejeria de Innovacién,
L8510 i Ciencia y Empresa para la tramitacién que corresponda.
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